
 
 

NOTA DE PRENSA 

SECPAL reclama a todos los partidos políticos un 

compromiso firme y decidido con el desarrollo urgente de 

una ley de cuidados paliativos  

 

✓ La Sociedad Española de Cuidados Paliativos elabora un decálogo que enumera las 

acciones imprescindibles para lograr el pleno desarrollo de la atención paliativa en 

España y acabar con las actuales desigualdades territoriales 

 

✓ A partir de este documento, SECPAL y la Fundación SECPAL buscarán el apoyo de 

organizaciones, sociedades científicas y entidades ciudadanas para impulsar un amplio 

movimiento social en defensa de una norma estatal que garantice unos cuidados 

paliativos integrales y de calidad a toda la población 

 

7 de julio de 2023.- Ante el inicio de la campaña electoral de los próximos comicios 

generales, un grupo de expertos de la Sociedad Española de Cuidados Paliativos 

(SECPAL) ha elaborado un decálogo con el fin de instar a las diferentes formaciones 

políticas a que manifiesten su compromiso firme y decidido con el desarrollo de una ley 

nacional que garantice el acceso equitativo y homogéneo a los cuidados paliativos en 

todos los puntos del país y que asegure que todas las personas que los necesiten reciban 

una atención integral y de calidad.  

En el documento, SECPAL y la Fundación SECPAL recuerdan que la atención paliativa es 

“la respuesta adecuada que toda sociedad avanzada debe garantizar a sus ciudadanos más 

vulnerables para que mejoren su calidad de vida y no padezcan el sufrimiento relacionado 

con las enfermedades crónicas, el cáncer u otras dolencias que limitan el pronóstico vital". 

Su objetivo es mejorar la calidad de vida de los pacientes, así como la de sus familias y 

cuidadores. 

Según datos del INE, en el año 2021 murieron en España 450.744 personas. Teniendo en 

cuenta que entre un 69% y un 82% de las personas que fallecen en los países 

desarrollados necesitan algún tipo de atención paliativa1, se puede estimar que entre 

300.000 y 370.000 personas precisaron cuidados paliativos. De ellas, aproximadamente 

135.000 requirieron al menos una intervención de un equipo específico de cuidados 

paliativos debido a la complejidad de su situación. 

A pesar de ello, miles de ciudadanos que afrontan una enfermedad avanzada o que se 

encuentran en la fase final de su vida en nuestro país siguen sin acceder a una asistencia 

paliativa integral que dé respuesta a sus necesidades y a las de sus seres queridos y 

garantice su bienestar hasta el último momento. 

https://www.secpal.org/wp-content/uploads/2023/07/decalogo-defensa-y-desarrollo-cuidados-paliativos.pdf
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https://dadun.unav.edu/handle/10171/56787?_ga=2.105378883.1152724398.1558602103-450474266.1556281195


En este escenario, desde la sociedad científica y su fundación se subraya que, “si bien la 

responsabilidad de ayudar a las personas más vulnerables es de toda la sociedad, en la 

práctica, la adopción de medidas que garanticen una correcta atención paliativa recae en 

las diferentes administraciones públicas, tal como han expresado y exigido en multitud de 

ocasiones las grandes organizaciones internacionales”. 

Desigual desarrollo de los cuidados paliativos en España 

Sin embargo, añaden, “el desarrollo de los cuidados paliativos en España ha sido lento e 

incompleto”, y ha generado “numerosas desigualdades entre los ciudadanos”. Por ello, los 

expertos que forman parte de SECPAL han elaborado un decálogo con las siguientes 

Consideraciones sobre el desarrollo de los cuidados paliativos en España:  

1. Las personas con enfermedad avanzada o que se encuentran en situación de final de 

vida merecen el máximo respeto y toda la atención de los sistemas públicos de 

protección sanitaria y social. 

 

2. Es urgente la promulgación de una Ley Nacional de Cuidados Paliativos que 

unifique las diferentes leyes autonómicas, resuelva las desigualdades existentes y 

aumente los derechos de los pacientes con necesidades paliativas 

 

3. El sistema público de salud debe garantizar la integración de los cuidados paliativos 

especializados en todos los niveles asistenciales, cumpliendo las ratios sobre 

equipos y unidades establecidas en Europa: al menos un equipo completo de 

atención domiciliaria por cada 100.000 habitantes, un equipo de soporte en cada 

hospital de más de 250 camas y una dotación de 100 camas hospitalarias por cada 

millón de habitantes, distribuidas entre hospitales de agudos y de media o larga 

estancia. 

 

4. España es uno de los pocos países europeos que no disponen de un sistema de 

especialización y reconocimiento de profesionales de cuidados paliativos. Es urgente el 

desarrollo de figuras de acreditación, con preferencia de un Área de Capacitación 

Específica (ACE) en Cuidados Paliativos, para todas las profesiones sanitarias 

relacionadas con la prestación especializada de atención paliativa .  

 

5. La incorporación de profesionales sanitarios a los equipos de Cuidados Paliativos debe 

estar regulada mediante la creación de categorías profesionales basadas en 

requisitos y méritos concretos sobre formación y experiencia. 

 

6. Los familiares afectados directamente por la necesidad de cuidar a los pacientes más 

graves deben acceder a medidas que mejoren la conciliación laboral con la 

prestación de dichos cuidados. 

 

7. La formación en cuidados paliativos debe configurarse como una asignatura 

obligatoria en todas las facultades de Medicina y de Ciencias de la Salud del Estado 

español. 

 

8. Las decisiones de los pacientes sobre los cuidados que quieren recibir deben 

partir de su autonomía, pero también de una información completa sobre su situación 

y del consejo médico-sanitario. En este sentido, y como alternativa clínica a las 



instrucciones previas o voluntades anticipadas, que han tenido escasa acogida entre la 

población, ha surgido la llamada Planificación Compartida de la Atención, un modelo 

de comunicación que facilita la toma de decisiones adecuadas y que debe reforzarse en 

todo el Sistema Nacional de Salud. 

 

9. Los cuidados paliativos son un asunto que compete a toda la sociedad, por lo que 

deben promoverse acciones orientadas al encuentro entre las administraciones y todos 

los agentes sociales en busca de objetivos comunes y acuerdos respecto a la provisión 

de cuidados paliativos. 

 

10. Los barrios, las ciudades o las comarcas pueden convertirse en entornos de 

cuidado mediante el impulso de las llamadas comunidades compasivas, espacios en 

los que se promueven acciones de sensibilización social, de formación y de voluntariado 

o ayuda mutua. Este tipo de iniciativas, que ya se han puesto en marcha en distintos 

puntos de España, puedan implantarse progresivamente en todos los municipios 

mayores de 50.000 habitantes.  

 

Movimiento social en defensa de una Ley de Cuidados Paliativos 

A partir de este decálogo (que puede consultarse íntegro en ESTE ENLACE), SECPAL y la 

Fundación SECPAL buscarán el apoyo de sociedades científicas, asociaciones de 

pacientes, universidades, fundaciones y colegios profesionales para impulsar un 

amplio movimiento social en defensa de una Ley de Cuidados Paliativos que ponga fin a las 

actuales desigualdades territoriales y que garantice unos cuidados paliativos integrales y de 

calidad a toda la población. 

Además, ha habilitado en su web el apartado ESPACIO-ACCIÓN PARA LA DEFENSA DE 

LOS CUIDADOS PALIATIVOS, desde el que todas las personas y entidades interesadas 

podrán sumarse a esta iniciativa.  

 

Sobre los cuidados paliativos 

Los cuidados paliativos tienen como objetivo aliviar el sufrimiento y mejorar la calidad de vida de las personas 

con enfermedades avanzadas y sin opciones de tratamiento curativo, así como la de sus familias y cuidadores. 

Aunque existen dificultades para calcular de forma precisa la población susceptible de recibir este tipo de 

asistencia, ya en la Estrategia de Cuidados Paliativos 2010-2104 del SNS se indicaba que entre un 20 y un 25% 

de las personas que fallecen anualmente en nuestro país precisan atención paliativa. Sin embargo, a pesar de la 

evidencia demostrada sobre su efectividad, y pese a que los cuidados paliativos están reconocidos como un 

derecho universal, más de 80.000 enfermos mueren cada año en España sin acceder a ellos. 
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